
Número 2.370/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 10-06-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.371/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos



por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 10-06-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.457/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación
a Dña GLORIA SÁNCHEZ MORENO, cuyo último
domicilio conocido fue en C/ CAÑADA REAL GALEA-
NA, 75-B, de RIVAS-VACIAMADRID (MADRID), del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N"
AV-248 / 5 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29 1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de

Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.458/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
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los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero se hace pública notificación a
D. JAVIER DARNES GUITART, cuyo último domicilio
conocido fue en C/ ALMUGABAS, 2, 1°-1, de BISBAL
D'EMPORDA (LA) (GIRONA), de la sanción impuesta
por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-471/04, por importe de 300,54
euros por infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) sancionable en vir tud de la compe-
tencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tícu-
lo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegacion del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 2.338/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 9 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34 de la Ley General de la Seguridad Social y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,



Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 15 de Junio de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.317/05

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

E D I C T O

Examinado el expediente incoado a instancia de
CHARCO LOS PIÉLAGOS S.L., con DNI/CIF B-
05181755 y domicilio en Carretera de Madrid n° 126 -
05100 Navaluenga (Ávila), solicitando concesión de un
aprovechamiento de aguas a derivar del Río Alberche
(margen derecha), en el paraje “San Marcos” (parcela
Nº 124 del polígono nº 16), colindante con el citado
cauce, con destino a abastecimiento de Granja
Avícola, situada en la agrupación de las parcelas n°
138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145 y 146 del polígo-

no n° 16 , dentro del término municipal de Navaluenga
(Ávila).

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
TAJO, en vir tud de la competencia otorgada por el
R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio de la Ley de
Aguas (B.O.E. del 24), y de acuerdo con el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
Abril de 1986 (B.O.E. del 30), pone en su conocimien-
to que se accede a lo solicitado, con sujeción a las
siguientes:

CCOONNDDIICCIIOONNEESS

1ª.- Se otorga a CHARCO LOS PIÉLAGOS S.L.;
con C.I.F. B-05181755, concesión para derivar un cau-
dal máximo aprovechable de 0,15 l/s y un volumen
máximo anual de 4.672 m3, a derivar del Río Alberche
(margen derecha), en el paraje “San Marcos” (parcela
nº 124 del polígono n° 16), colindante con el citado
cauce, con destino a abastecimiento de Granja



Avícola, situada en la agrupación de las parcelas n°
138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145 y 146 del polígo-
no n° 16, dentro del término municipal de Navaluenga
(Ávila).

La potencia no excederá de 4 CV.

2ª.- En lo que no resulte modificado por las presen-
tes condiciones, las obras se ajustarán a la documen-
tación que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de las obras y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11 de
Abril por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

3ª.- Las obras empezarán en el plazo de 1 MES a
partir del día siguiente de la fecha de recepción de la
presente concesión, y deberán quedar terminadas en
el plazo de 6 MESES a partir de la misma fecha.

El titular del aprovechamiento queda obligado, en
el mismo plazo para la terminación de las obras, a
construir un módulo que limite el caudal utilizado a
los valores de la concesión y/o a instalar un contador
volumétrico en la tubería o tuberías de impulsión.

El módulo y/o contador o contadores no podrán
ser desmontados ni trasladados sin conocimiento de
la Confederación Hidrográfica del Tajo. Si se produje-
ran roturas, averías, robos, etc. en el contador, se dará
cuenta inmediata a la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

La Administración se reserva la posibilidad de exi-
gir la instalación de nuevos sistemas de control de la
captación, en el supuesto de que se consideren nece-
sarios por cualquier circunstancia, sin que dé lugar a
ningún tipo de indemnización. Igualmente el titular de
la concesión estará obligado a la disposición de los
medios necesarios para el conocimiento de los nive-
les piezométricos estáticos y dinámicos de cada
punto.

El titular del presente aprovechamiento está obliga-
do a remitir a esta Confederación Hidrográfica del
Tajo, en el mes de octubre de cada año, la lectura del
contador instalado. Asimismo deberá permitir al per-
sonal de este Organismo de cuenca, previa identifica-
ción, el acceso a las instalaciones de capatación, con-
trol y medida de los caudales concedidos.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las obras e instalaciones, tanto durante la construc-

ción como en la explotación del aprovechamiento,
siendo de cuenta del concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la fina-
lización de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Servicio encargado de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, levantando Acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar este Acta la
Confederación Hidrográfica del Tajo, quedando supe-
ditada la aprobación de ese Acta a la autorización de
vertido de aguas residuales otorgada por este mismo
Organismo.

5ª.- Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser impuestas por
la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, salvo que se realice
según lo establecido en el ar tículo 67 y siguientes del
R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley de
Aguas.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquella. Al mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se conce-
de sea cual fuere la causa de la disminución ni de la
calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho de fijar, de acuerdo con los intereses generales,
el régimen de explotación y condicionar o limitar el
uso del agua cuando con carácter temporal las cir-
cunstancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comenza-
rá a contar a partir de la primera en el tiempo de las
dos fechas siguientes: fecha de aprobación del Acta
de Reconocimiento final o a partir del día siguiente de
la terminación del plazo para la ejecución de las obras
previstas en la presente concesión. Al finalizar dicho
plazo, extinguido el derecho concesional, y si no se
ha obtenido nueva concesión de acuerdo con el ar tí-
culo 162.4 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, revertirán al Estado gratuitamente y libre
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de cargas cuantas obras hubieran sido construidas
dentro del dominio público hidráulico para la explota-
ción del aprovechamiento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estricta-
mente indispensable, con la advertencia de que dicho
caudal tiene carácter provisional y a precario en épo-
cas de estiaje, si no hay caudal disponible, con la obli-
gación de respetar los caudales de los aprovecha-
mientos situados aguas abajo del que se pretende,
otorgados con anterioridad, y también los caudales
para usos comunes, sanitarios o ecológicos si fuera
preciso, sin que el concesionario tenga derecho a
reclamación o indemnización alguna.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento o la
superficie de riego queden en su día dominadas por
algún canal construido por iniciativa pública, quedará
caducada esta concesión, sin derecho a indemniza-
ción alguna por parte de la Administración, quedando
sujeta al nuevo régimen administrativo financiero per-
tinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el
Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Tajo, y de las tasas dispuestas por los
Decretos de Febrero de 1.960, publicados en el
Boletín Oficial del Estado del 5 de Febrero del mismo
año que le sean de aplicación, así como las dimanan-
tes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás de
carácter social, industrial y ambiental, así como a las
derivadas de los ar tículos 53, 55, 58, 64, 65 y 66 del
R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley de
Aguas.

14ª.- El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con-
servación de las especies.

15ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en

caso de fuerza mayor a petición del peticionario y
cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario
resultase perjudicado, tendrá derecho a indemniza-
ción de acuerdo con la Legislación de Expropiación
Forzosa vigente.

16ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CCOORRRRIIEENNTTEE  DDEE  LLAA  QQUUEE  SSEE  DDEERRIIVVAA:: Río
Alberche (margen derecha)

CC..DD..:: 301.30

AAFFEECCCCIIÓÓNN:: Abastecimiento de Granja Avícola

TTIITTUULLAARREESS  YY  DDNNII:: CHARCO LOS PIÉLAGOS S.L.;
con C.I.F. B-05181755

LLUUGGAARR  DDEE  LLAA  TTOOMMAA:: Paraje “San Marcos” parce-
lan° 124 del polígono n° 16, colindante con el río
Alberche (margen derecha)

TTÉÉRRMMIINNOO  YY  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  LLAA  TTOOMMAA::
Navaluenga (Ávila)

CCAAUUDDAALL  MMÁÁXXIIMMOO  CCOONNCCEEDDIIDDOO:: 0,15 l/s

VVOOLLUUMMEENN  MMÁÁXXIIMMOO  AANNUUAALL:: 4.672 m3

PPOOTTEENNCCIIAA  MMÁÁXXIIMMAA  AAUUTTOORRIIZZAADDAA:: 4 CV

PPEERRIIOODDOO  DDEE  LLAA  CCOONNCCEESSIIÓÓNN::  25 años

CCOOOORRDDEENNAADDAASS  GGEEOOGGRRÁÁFFIICCAASS:: x = 352659 y =
4474385 m

17ª.- De acuerdo con el Art. 116 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico de 11 de Abril de 1986
(B.O.E. del 30), esta concesión se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

18ª.- Caducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los
casos previstos en las disposiciones vigentes, decla-
rándose la caducidad, según los trámites señalados
en el R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley
de Aguas y Reglamento de Dominio Público
Hidráulico de 11 de Abril de 1.986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se advier te a éste de la obligación
que tiene de presentar este documento dentro de los
30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 68 del Reglamento de dicho impues-
to. Y se publica esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila para general conocimiento y
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a los efectos legales correspondientes. Se significa
que esta resolución es firme en vía administrativa,
pudiendo presentar Recurso Potestativo de
Reposición ante la Presidencia de este Organismo, en
el plazo de UN MES. Con carácter alternativo puede
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante
los Juzgados de la misma Jurisdicción o la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de DOS MESES, contados a par-
tir del día siguiente de su notificación. (Refª
250.552/03).

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Tajo, José María Macías Márquez.

Número 2.234/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  11  DDEE  JJUUNNIIOO  DDEE  22000055  DDEELL  SSEERR-
VVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERRCCIIOO  YY
TTUURRIISSMMOO  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN  EENN
ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPÚÚBBLLIICCAA  LLAA
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEE-
DDIIEENNTTEESS  NN°°  TT  44..999966-EE  yy  44..999977-EE

Vistos los expedientes incoados en este Servicio
Territorial a petición de Hidroeléctrica Vega S.S., con
domicilio en Sotillo de la Adrada (Ávila), C/ Mártires,
38 por la que se solicita Autorización Administrativa,
para el establecimiento de la instalación eléctrica
denominada: Instalación de línea subterránea de alta
tensión y centro de transformación en "próximo a
Arroyo Majalahonda" de Fresnedilla (Ávila), y una vez
cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo 1
del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se
reculan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR autorización Administrativa a HI-
DROELÉCTRICA VEGA. S.A. para la instalación de
Línea subterránea desde la línea Fresnedilla al CT, en

simple circuito trifásico. Conductor HEPRZI. 12/20 kV.
3 (1x95) Al. Longitud: 40 m. Centro de transformación
en edificio prefabricado de hormigón. Potencia 250
kVA, tensiones: 15.000-230/400 V

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero).

Ávila, a 1 de junio de 2005.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 2.237/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  11  DDEE  JJUUNNIIOO  DDEE  22000055  DDEELL  SSEERR-
VVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERRCCIIOO  YY
TTUURRIISSMMOO  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN  EENN
ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPÚÚBBLLIICCAA  LLAA
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEE-
DDIIEENNTTEESS  NN°°  TT  44..999944-EE  yy  44..999955-EE

Vistos los expedientes incoados en este Servicio
Territorial a petición de Hidroeléctrica Vega, S.A., con
domicilio en Sotillo de la Adrada (Ávila), C/ Mártires,
38 por la que se solicita Autorización Administrativa,
para el establecimiento de la instalación eléctrica
denominada: Instalación de línea subterránea de alta
tensión y centro de transformación "Géminis" en
Sotillo de la Adrada (Ávila), y una vez cumplidos los

J U N T A D E C A S T I L L A Y
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trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a
HIDROELÉCTRICA VEGA, S.A.. para la instalación de
Línea subterránea en simple circuito trifásico a 15 kV.
con origen en apoyo 031 y final en el C. T denomina-
do Géminis. Conductor HEPRZI, 12/20 kV 3 (1x95) Al.
Longitud: 110 m. Centro de transformación en edificio
prefabricado de hormigón. Potencia 400 kVA, tensio-
nes: 15.000-230/400 V.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 01 de junio de 2005.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.450/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por Viveros Niharra S.L., ha sido solicitada la ocu-
pación de terrenos (0,2050 Ha) con destino a la
Instalación de una línea eléctrica de media tensión (15

KV), en la Vía Pecuaria “Vereda del Puente Cobos", en
los términos municipales de La Serrada y El Fresno, al
sitio de Los Labradillos, en la provincia de Ávila,
durante un período de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 15 junio de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 2.529/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

EExxppeeddiieennttee  ddee  eennaajjeennaacciióónn  ddee  bbiieenn  iinnmmuueebbllee,,
""CCaassaa  ddee  llaa  MMiisseerriiccoorrddiiaa""

La Excma. Diputación Provincial de Ávila, ha inicia-
do, para su tramitación, expediente de enajenación
de bien inmueble patrimonial de su propiedad cono-
cido como: "Casa de la Misericordia" (anteriormente
conocido como, "Hospital de Dios Padre"); sito en,
Plaza de San Nicolás, 17, Ávila.

Lo que se hace público a efectos de información
pública, por plazo de veinte días a contar desde el
siguiente al de la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
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el cual podrá examinarse la documentación relaciona-
da con el expediente de referencia, en el departamen-
to de Secretaría General, Plaza Corral de las
Campanas, s/n; Ávila.- CP 05001, dentro del horario
de oficina y, en su caso, presentar las alegaciones u
observaciones de todo tipo que se consideren opor-
tunas.

Ávila, a 28 de junio de 2005.

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.530/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  ""SSEERRVVIICCIIOO  DDEE
LLIIMMPPIIEEZZAA  DDEELL  CCEENNTTRROO  RREESSIIDDEENNCCIIAALL  IINNFFAANNTTAASS
EELLEENNAA  YY  CCRRIISSTTIINNAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA""

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del
Centro Residencial Infantas Elena y Cristina

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.E. de 25 de marzo de 2005 y D.OC.E.
de 11 de marzo de 2005

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 540.000 euros, IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de junio de 2005

b) Contratista: Atlántica de Limpiezas y
Mantenimiento S.A. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 531.955,80 euros, IVA
incluido.

Ávila, a 28 de junio de 2005.

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.531/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  ""SSUUMMIINNIISSTTRROO
DDEE  UUNN  VVEEHHÍÍCCUULLOO  DDEE  PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN  YY  EEXXTTIINNCCIIÓÓNN
DDEE  IINNCCEENNDDIIOOSS  ""IINNCCLLUUIIDDOO  EENN  EELL  PPRROOYYEECCTTOO  NN°°  4433
DDEELL  PPLLAANN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  22000055

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: suministro de un vehícu-
lo de prevención y extinción de incendios

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 27 de mayo de 2005

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 150.000 euros, IVA incluido. 
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5.- ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 27 de junio de 2005 

b) Contratista: Protec Fire S.A. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 148.900 euros, IVA
incluido.

Ávila, 27 de junio de 2005

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz
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Número 2.461/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha
de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo antes de
que se dicte resolución sancionadora, acudiendo para ello a la Tesorería Municipal, C/ Esteban Domingo, 2 - 05001
Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier ta con el n°.
20940047710047102443 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de la denuncia y
matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anteriormente citado,
modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez concluido el trámite de
alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia para conducir
(ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

Por estar calificada la infracción como muy grave conllevará la suspensión del permiso o licencia de conducir
hasta tres meses. Para la imposición, en su caso, de esta última sanción se remitirá el expediente en su momento,
a la Jefatura Provincial de Tráfico, Órgano competente tal efecto.

Ávila, a 14 de Junio de 2005

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 Junio 2003, Félix Olmedo Rodríguez



Número 2.462/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

En uso de las facultades que me han sido delegadas por Decreto de Alcaldía de 19 Junio de 2003, en relación
con lo establecido en los ar ts. 7 y 68.2 del R.D.L. 339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Texto articu-
lado de la Ley sobre Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en los ar ts. 21.1.N y 21.3 de la Ley
de Bases de Régimen Local. HE RESUELTO

1.-) Dar por finalizada la tramitación del procedimiento sancionador del expediente de referencia, salvo la suspen-
sión, en su caso, de la autorización para conducir, por estar calificada la infracción como muy grave.

2.-) Comunicar así mismo a los interesados que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-
va, se formulará por el interesado, recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Haciendas Locales).

3.-) Remitir para la imposición, en su caso, de esta sanción dicho expediente a la Jefatura Provincial de Tráfico
de Ávila, Órgano competente a tal efecto.

Ávila, a 16 de Junio de 2.005

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 Junio 2003, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 2.346/05

AY U N T A M I E N T O D E P O V E D A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 8 de junio de 2005 ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
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Número 2.295/05

AY U N T A M I E N T O D E H U R T U M P A S C U A L

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, al que se remite el ar tículo 177.2 del mismo texto legal,
se hace público que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 11 de enero de 2005 adoptó acuerdo ini-
cial, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo durante el periodo de
exposición pública, de aprobación del expediente numero uno de modificación del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el año 2004.

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO MEDIANTE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO:

CCRRÉÉDDIITTOOSS  EENN  BBAAJJAA

PARTIDA IMPORTE CRÉDITO

PRESUPUESTARIA DE LA BAJA RESULTANTE

4.62 3.430 4.871,44 euros 

PPAARRTTIIDDAASS  DDEE  GGAASSTTOOSS  CCOONN  AALLTTAASS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS

PARTIDA IMPORTE CRÉDITO

PRESUPUESTARIA DEL ALTA RESULTANTE

3.16 110 1.790 euros

4.21 300 2.801 euros

4.22 3.000 12.514,37 euros

4.48 20 80,10 euros

Según lo dispuesto en el ar t. 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente contra
el mencionado acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia.

En Hurtumpascual, a 7 de Junio de 2005.

La Alcaldesa, Ilegible



midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Poveda a 8 de junio de 2005

El Alcalde, Juan Carlos Jiménez Pérez

AY U N T A M I E N T O D E P O V E D A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General de este Ayuntamiento,
para el ejercicio de 2004, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAP. INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 4.625,00

2 Impuestos Indirectos. 1.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 4.050,00

4 Transferencias Corrientes. 11.700,00

5 Ingresos Patrimoniales. 4.360,05

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 35.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 6600..773355,,0055

CAP. GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 7.800,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 21.605,00

3 Gastos Financieros. 30,05

4 Transferencias Corrientes. 1.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 30.300,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 6600..773355,,0055

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:
Personal Funcionario:

A) Funlcionarios con habilitación de carácter
nacional:

1.- Secretario-Intervención, una plaza agrupada a
Amavida y Muñotello.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

En Poveda a 8 de junio de 2005

El Alcalde, Juan Carlos Jiménez Pérez

Número 2.352/05

AY U N T A M I E N T O D E R I V I L L A D E
B A R A J A S

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
y 150.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2.005, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 26 de Abril de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguiente:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess:: Veinte días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Asamblea
Vecinal.

En Rivilla de Barajas, a 26 de Abril de 2.005.

El Alcalde, David Díaz González
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